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Guayaquil, 24 de agosto de 2015 

Srta. M.A.E. , 
PAMELA MATA PATINO 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de GAMMA 
KNIFE CENTER ECUADOR S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
elegirla GERENTE GENERAL de la compañía para un período de UN AÑO. 

En el desempeño de sus funciones le corresponde a usted ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en forma individual. 

Sus atribuciones constan en la escritura de reforma de estatutos sociales de GAMMA 
KNIFE CENTER ECUADOR S.A., otorgada ante el Notario Quinto de Guayaquil, Ab, 
Pablo Condo Macías, el día 13 de Agosto: «del 2015 e inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil, el día 20 de Agosto del 2015. 

Atentamente, 

Burea Mty 
Dra. Patricia Martínez-Neifa: 
PRESIDENTA-AD-HOC DE LA SESION 

RAZON: Acepto el nombramiento que antecede. Guayaquil, 24 de agosto del 2015.- 

Cel eli], 

MAE po ATA PATIÑO 
59342163      
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We Registro Mercantil de Guayaquil | 
NUMERO be REPERTORIO:42.832 a 

a FECHA DE REPERTORIO:27/ag0/2015 

HORA DE REPERTORIO:09:57 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
“Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

/ A 

1.- Con fecha veintisiete de Agosto del dos mil quince queda inscrito el 
— presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía GAMMA [ 

KNIFE CENTER ECUADOR 6S.A., a favor de PAMELA MATA 
PATIÑO, de fojas 34.623 a 34.625, Registro de Nombramientos Aúmero 
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vo) REGISTRO MÉRCANTIL | 

Guayaquil, 28 de agosto de 2015 Y _ DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA / 

REVISADO POR: / 

N 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido En el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos” 
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esmas namas bata. ha buannaosinen 

 


